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COMUNICADO DE CONSEJO ACADÉMICO 

PARA CUARTO BIMESTRE 
 

 

Cordial saludo señores padres de familia y estudiantes. En reuniones de Consejo académico 

de los días 31 de agosto y 7 de septiembre, como consta en las actas de reunión Números 23 

y 24 del 2021, respectivamente; se analizaron varios aspectos como son: el rendimiento 

académico de los estudiantes, el retorno seguro a la presencialidad como lo indica Secretaría 

Distrital de Educación (SED) y el cronograma de actividades del cuarto bimestre. Frente a lo 

anterior se toman las siguientes determinaciones. 

1. El consejo académico del CENSP, ha decidido que, para el cuarto bimestre las 

evaluaciones académicas bimestrales, el refuerzo y nivelación del cuarto bimestre y las 

pruebas de suficiencia de estudiantes que no son promovidos en 1 o 2 áreas, serán de 

manera presencial para todos los estudiantes, con el fin de verificar los aprendizajes de 

los estudiantes.  

2. Padres de familia, de estudiantes que presenten dificultad para cumplir con esta 

exigencia, deben dirigirse a coordinación académica con los debidos soportes médicos 

actualizados y con 20 días de anticipación. 

3. Se recuerda a los padres de familia de estudiantes que están en virtualidad, que hay 

un compromiso de su parte del y es dotar de los equipos necesarios a los estudiantes y el 

compromiso de los estudiantes es activar cámara y micrófono, cumpliendo con las exigencias 

de uniformes y responsabilidad, especificados en el manual de convivencia. 

4. Solicitamos a los padres de familia, respetar el cronograma enviado el día de ayer, 

están solicitando muchos permisos para viajes, los estudiantes tienen el receso escolar, 

aprovechar este espacio.  

5. Nuevamente recordamos, las excusas por inasistencias se solicitan con el formato de 

solicitud de excusas completamente diligenciado, tres días hábiles después de la falla. Solo 

debe dirigirse a una de las coordinadoras así: Por horas, 1 o 2 días con Angela Delgado, 

coordinadora de convivencia. Por incapacidades de tres días en adelante, o por inasistencia 

durante evaluaciones bimestrales o refuerzo y nivelación o pruebas de suficiencia con los 

debidos soportes a Martha Ariza, coordinadora académica. Es importante presentar 

evaluaciones y trabajos a tiempo con la excusa. 
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6. Finalmente, observamos que hay estudiantes que están faltando mucho a clase, 

recordamos que, en el juicio valorativo final, se tendrá en cuenta el porcentaje de 

inasistencias en cada asignatura. 

 

 

         Martha Lucía Ariza H. 

Coordinadora Académica CENSP 

 

 


